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INFORME DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO QUE RINDE EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 195 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 195 del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es atribución del 

Consejero Presidente a la conclusión de cualquiera de las etapas del 

proceso electoral difundir su realización y conclusión por los medios que 

estime pertinentes, por lo que en acatamiento del precepto legal citado, 

se rinde el siguiente informe relacionado con la etapa de resultados y 

declaraciones de validez de las elecciones: 

 

I N F O R M E 

 

El día catorce de noviembre del año dos mil siete los Consejos 

Municipales y Distritales Electorales del Instituto Electoral del Estado 

instalados en el Estado llevaron a cabo sus respectivas sesiones de 

cómputo de conformidad con los dispuesto en el Código de la materia, a 

excepción de los Consejos Municipales de Tecali de Herrera, Tlaola, 

Tlanepantla, San Antonio Cañada y General Felipe Ángeles. 
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En atención a las solicitudes de cómputo supletorio realizadas por los 

referidos Consejos Municipales Electorales, el Consejo General de este 

Organismo Electoral durante el desarrollo de la sesión permanente de 

fecha catorce de noviembre de dos mil siete y en ejercicio de sus 

atribuciones conferidas efectuó los respectivos cómputos finales de las 

elecciones de miembros de los Ayuntamientos y declaró la validez de las 

mismas. 

 

Asimismo, el referido Órgano Superior de Dirección en sesión especial 

de fecha  dieciocho de noviembre de dos mil siete efectuó los cómputos, 

declaró la validez de las elecciones y la elegibilidad de los candidatos a 

Diputados y Regidores por el Principio de Representación Proporcional, 

asignando Diputaciones y Regidurías por el mencionado principio. 

 

Inconformes con los actos antes mencionados, los diferentes partidos 

políticos y coaliciones acreditados ante este Instituto presentaron diversos 

medios de impugnación que consideraron idóneos para combatir éstos, los 

cuales una vez que fueron debidamente integrados y remitidos al Tribunal 

Electoral del Estado de Puebla, se resolvieron tal y como se muestra en el 

anexo número uno que corre agregado al presente documento. 
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En contra de las resoluciones emitidas por el citado Organismo 

Jurisdiccional Electoral Local, fueron interpuesto diversos Juicios de Revisión 

Constitucional ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, el cual una vez que tuvo conocimiento de ellos, entró a su 

estudio resolviéndolos tal y como se detalla en la tabla que como anexo 

número dos se acompaña a este instrumento. 

 

Por tanto, una vez que han quedado firmes todas las resoluciones 

dictadas a los medios de impugnación interpuestos por los diversos actores 

políticos en contra de los resultados del proceso electoral estatal ordinario 

dos mil siete, según los datos informados a este Instituto por los Tribunales 

Electorales señalados, la etapa de resultados y declaraciones de validez 

de las elecciones ha concluido, por lo que en consecuencia también el 

proceso electoral local en cita.  

 

 

H. PUEBLA DE Z., A 21 DE FEBRERO DE 2008 
CONSEJERO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES. 
 


